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LICENCIA ESTADO DE EXCEDENCIA

CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

RESOLUCION Nº 88 / 92


VISTO:

Las reiteradas consultas efectuadas por los responsables de los Institutos Privados de Enseñanza, acerca de los alcances de la licencia que por estado de excedencia, contempla en el Artículo 183 de la Ley 20.744 (T.O. Decreto Nº 390/76), pueda ser usufructuada por su personal y, 


CONSIDERANDO:

Que ya ha sentado jurisprudencia este Organismo en resoluciones que por idéntico requerimiento se respondieron en forma individual al personal como así también a entidades educativas;

Por ello:

De acuerdo por lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Legales


EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

EN SESIÓN DE LA FECHA

RESUELVE:


1°.- Poner en conocimiento de las autoridades de los establecimientos educativos que son de aplicación para todo el personal que se desempeña en los institutos comprendidos en el Artículo 2°, de la Ley 13.047, las distintas situaciones que en opción en favor de la mujer se encuentran contempladas en el Artículo 183, de la Ley 20.744 (Ley de Contrato de Trabajo, T.O. Decreto Nº 390/76).


2.- Desglosar la presente resolución para su registro y archivo previa sustitución por copia autenticada, solicitar su publicación en el Boletín de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada. Archívese.


Aprobada en sesión de fecha 18 de agosto de 1992.
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